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Acuso recibido, 
 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Jue 4/05/2023 11:59 AM

---------- Forwarded message ---------
De: maria vergara <mariavergaraabogada1@gmail.com>
Date: jue, 4 may 2023 a las 11:57
Subject: RADICADO: 110013103011-2022-00188-00 PARTE ACTORA APORTA INFORME DE
NOTIFICACIÓN.
To: <robertovergaramonte@gmail.com>, <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

  
     

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023.          
          
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
  
  
RADICADO: 110013103011-2022-00188-00
REFERENCIA. PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.
DEMANDANTE: ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ Y OTROS
DEMANDADO: GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES, BANCOLOMBIA S.A., SEGUROS
GENERALES SURAMERICANA S.A.   
ASUNTO. INFORME DE NOTIFICACIÓN.
   
ROBERTO JOSÉ VERGARA, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.102.804.081 de
Sincelejo y Tarjeta Profesional número 217.821 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi
calidad de Apoderado de la  PARTE DEMANDANTE, a través de este escrito,  ME PERMITO
REALIZAR EL SIGUIENTE INFORME DE NOTIFICACIÓN:
 
Dadas las indicaciones del Despacho en el auto del 7 de marzo del 2023, la parte actora procedió a
realizar nuevamente la diligencia de notificación por aviso del demandado  GEOVANNI JESÚS
BEDOYA TORRES.
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I. NOTIFICACIÓN DEMANDADO GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES.
 
1.                 El día 14 de marzo del 2023 se procedió a remitirle al demandado la diligencia de
notificación por aviso al Demandado GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES., que trata el artículo 292
del C.G.P, dicha notificación fue remitida con todas las formalidades que exige la norma: 
 

 
Estas son:  fecha de la notificación, fecha de la providencia, Juzgado que conoce,
naturaleza, nombre de las partes, advertencia de la notificación por aviso y la providencia que
se notifica, certificado de entrega y todo cotejado y sellado.  
 
 
 

II. TÉRMINOS.
 
 GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES. Venció EL 21 DE ABRIL DEL 2023
 
 

III.SOLICITUD.
 
Solicito su señoría que como venció el término de contestación de la demanda EL 21 DE ABRIL DEL
2023  y el demandado guardó   silencio, requiero que se apliquen los efectos del artículo 97 del
C.G.P.
 
        
       
Del señor Juez, con distinción, respeto y la más alta consideración,           

 
 
Atentamente,     
 
    

    
ROBERTO JOSÉ VERGARA.        
C.C. 1.102.804.081 DE SINCELEJO        
T.P. 217821 DEL C.S.J.         
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Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023.          
          
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
  
  
RADICADO: 110013103011-2022-00188-00
REFERENCIA. PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.
DEMANDANTE: ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ Y OTROS
DEMANDADO: GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES, BANCOLOMBIA S.A., SEGUROS
GENERALES SURAMERICANA S.A.   
ASUNTO. INFORME DE NOTIFICACIÓN.
   
ROBERTO JOSÉ VERGARA, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.102.804.081 de
Sincelejo y Tarjeta Profesional número 217.821 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi
calidad de Apoderado de la  PARTE DEMANDANTE, a través de este escrito,  ME PERMITO
REALIZAR EL SIGUIENTE INFORME DE NOTIFICACIÓN:
 
Dadas las indicaciones del Despacho en el auto del 7 de marzo del 2023, la parte actora procedió a
realizar nuevamente la diligencia de notificación por aviso del demandado  GEOVANNI JESÚS
BEDOYA TORRES.
 

I. NOTIFICACIÓN DEMANDADO GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES.
 
1.                 El día 14 de marzo del 2023 se procedió a remitirle al demandado la diligencia de
notificación por aviso al Demandado GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES., que trata el artículo 292
del C.G.P, dicha notificación fue remitida con todas las formalidades que exige la norma: 
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Estas son:  fecha de la notificación, fecha de la providencia, Juzgado que conoce,
naturaleza, nombre de las partes, advertencia de la notificación por aviso y la providencia que
se notifica, certificado de entrega y todo cotejado y sellado.  
 
 
 

II. TÉRMINOS.
 
 GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES. Venció EL 21 DE ABRIL DEL 2023
 
 

III.SOLICITUD.
 
Solicito su señoría que como venció el término de contestación de la demanda EL 21 DE ABRIL DEL
2023  y el demandado guardó   silencio, requiero que se apliquen los efectos del artículo 97 del
C.G.P.
 
        
       
Del señor Juez, con distinción, respeto y la más alta consideración,           

 
 
Atentamente,     
 
    

    
ROBERTO JOSÉ VERGARA.        
C.C. 1.102.804.081 DE SINCELEJO        
T.P. 217821 DEL C.S.J.         



      
robertovergaramonte@gmail.com   

Cel. 3215058282.    
 

R.V.                

                    

    

   
      

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2023.           
           

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

    

    

RADICADO: 110013103011-2022-00188-00 

REFERENCIA. PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

DEMANDANTE: ARSENIO ALEX ARZUZA IBAÑEZ Y OTROS 

DEMANDADO: GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES, BANCOLOMBIA S.A., SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A.     

ASUNTO. INFORME DE NOTIFICACIÓN.  

    

ROBERTO JOSÉ VERGARA, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.102.804.081 de 

Sincelejo y Tarjeta Profesional número 217.821 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad 

de Apoderado de la PARTE DEMANDANTE, a través de este escrito, ME PERMITO REALIZAR EL 

SIGUIENTE INFORME DE NOTIFICACIÓN:  

  

Dadas las indicaciones del Despacho en el auto del 7 de marzo del 2023, la parte actora procedió a 

realizar nuevamente la diligencia de notificación por aviso del demandado GEOVANNI JESÚS 

BEDOYA TORRES. 
  

I. NOTIFICACIÓN DEMANDADO GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES.  
  

1. El día 14 de marzo del 2023 se procedió a remitirle al demandado la diligencia de 

notificación por aviso al Demandado GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES., que trata el artículo 292 

del C.G.P, dicha notificación fue remitida con todas las formalidades que exige la norma:   
  

 
  

              

    

              

  



      
robertovergaramonte@gmail.com   

Cel. 3215058282.    
 

R.V.                

Estas son: fecha de la notificación, fecha de la providencia, Juzgado que conoce, naturaleza, 

nombre de las partes, advertencia de la notificación por aviso y la providencia que se notifica, 

certificado de entrega y todo cotejado y sellado.    
  
  
  

II. TÉRMINOS.  
  

 GEOVANNI JESÚS BEDOYA TORRES. Venció EL 21 DE ABRIL DEL 2023  
  
  

III.SOLICITUD.  
  

Solicito su señoría que como venció el término de contestación de la demanda EL 21 DE ABRIL DEL 

2023 y el demandado guardó silencio, requiero que se apliquen los efectos del artículo 97 del C.G.P.  

  
         
        

Del señor Juez, con distinción, respeto y la más alta consideración,            

  
  

Atentamente,       
  

     

     
ROBERTO JOSÉ VERGARA.         

C.C. 1.102.804.081 DE SINCELEJO         

T.P. 217821 DEL C.S.J.          
      
      
          

       
    

 


